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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y Persona l

PRESIDENCIA

469 DECRETO 12/1983, de 22 de junio, por el
que se determinan las funciones y compe-
tencias de los Consejeros de Economía.,
Hacienda y Empleo, y de Sanidad, Consu-
mo y Servicios Sociales .

Habiendo cesado en sus respectivos cargos los
miembros del Consejo de Gobierno provisional a
que se refieren 1os Decretos 8 y 9, de 20 de junio
de 1983, y producidos nuevos nombramientos por
Decretos 10 y 11/1983, de 20 de junio, de esta Pre-
sidencia, y asimismo aprobado por el Consejo- de
Gobierno para su remi.sión a la Asamblea, un Pro-
yecto de Ley de reestructuración de las Conseje-
rías, se hace preciso atender las funciones y ser-
vicios que, ,conforme dicho Proyecto de Ley, resul-
tan afectadas. -

En su virtud, y en uso de las atribuciones que
me confiere el artículo 16, párrafo 1 .0, de la vigente
Ley de Gobierno y Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

Artículo 19 El Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo ejercerá, en tanto no entre en vi-
gor una Ley de la Asamblea Regional de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, que
reestructure las Consejerías, las funciones y com-
petencias propias del Consejero de Hacienda y
Economía .

Artículo 2° El Consejero de Sanidad, Consu-
;ro y Servicios Sociales ejercerá, asimismo y en

t!an.to no se cumplan las previsiones a que se re-
fiere el artículo anterior, las funciones y competen-
cias propias ded titular de la Consejería de Sani-
dad y .Seguridad Social, así como las que corres-
ponden al Consejero de Trabajo y Servicios So-
ciales .

Murcia, 22 de junio de 1983 .-El Presidente,

Andrés Hernández Ros.

3 . Otras Disposiciones

CONSEJERIA DE POLITICA E INFRAESTRUCTURA
TERRITORIAL

Resolución adoptada por esta Consejería
de fecha 27 de mayo de 198 3

470 A la vista de la documentación presentada
y de los informes emitidos por los Servi-

cios competentes, y
Resultando : Que por los peticionarios que se re-

lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta.
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con los artículos 85 y 86 de la Ley-del Suelo,
para llevar a efecto obras o instalaciones sitas en
suelo no urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y se
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción en vigor .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que
recibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información pública durante quince
días,

Tengo a bien resolver :
Aprobar inicialmente y someter a información

pública durante quince días las peticiones que se
indican :

Expediente 547 .-Autorización de uso de terre-
nos para la elevación de planta destinada a vivienda
en Patiño . Promovido por don Fernando Alfocea
Fernández. Murcia .

Expediente 589 .-Autorización de uso de terre-
„nc nara. 1a . ennctroccián de nave almacén. situada

en Carretera de Mazarrón . Promovido por don José
Díaz Contreras . Cartagena .

a_SCpediente 591 .-Autorización de uso de terre-
nos para construir vivienda en dos plantas, situada
en Carril de los Nános, Rincón de Seca . Promovi-
do por don Francisco Zambudio Castelló . Murcia .

Expediente 593 .-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de una vivienda unifami-
liar y almacenes para explotación agrícola, situada
en Los Luengos, El Algar . Promovido por doña Jo-
sefa Luengo Sánchez . Cartagena .

Expediente 594 .-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de edificación industrial
destinada para usos agrícolas, situada en Cuesta
Blanca. Promovido por don Pedro Ros Bernal . Car-
tagena .

Expediente 595 .-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de almacén y vivienda, si-
tuado en Orilla del Azarbe, Esparragal . Promovido

por don Francisco Alcaraz Romero . Murcia.

Expediente 596 .-Autorización de uso de terre-
nos para la construcción de edificio de planta baja
para allmacén de uso agrícola, situado en Camino

del Orcajo, Cañadas de San Pedro . Promovido por

don Diego Belando Tornel . Murcia .
Los expedientes estarán expuestos al público en

la Consejería de Política e Infraestructura Territo-
rial durante quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de 1a Región de Murcia» .

Murcia, 27 de mayo de 1983 .-El Consejero, Juan
José Parrilla Cánovas .



11 . Administración Civil del Estad o

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 3467

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

ALMERI A

Edicto notificació n

En virtud de lo dispuesto en

la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958,
artículo 80-3 °, y Decreto de 10

de octubre siguiente y de 2 de
junio de 1960, por haber resulta-
do desconocidos sus domicilios,
se notifica a las empresas que a

continuación se indican que, a
contar de la inserción del presen-
te edicto en el tablón de anuncios

de los Ayuntamientos que se
mencionan, se hace pública el ac-
ta de infracción formulada, cuyo
contenido es el siguiente :

Acta número 776 de 1982, de la

empresa «Construcciones Indus-
triales, S. A .», con domicilIo en
Gran Vía José Antonio, 31, de
Murcia, por importe de 20 .000
oesetas.

A1mer5a, 8 de junio de 1983 .
El jefe de la Inspección, Bernar-
do Ruiz González .

Número 3465

DIRECCION PROVINCIAL DE

TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIALDE GUIPUZCOA

Cédula de notificación

Al objet'o de notificar a la em-
presa «C . Lorente Benegas», con
d,c7nicillio en General Primo de
Rivera, 10, de M`urcia, se hace pú-
blico que por la Inupeeeión Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad
Social de Guipúzooa le ha sido
practicada Acta de Emigración
número 285 de 1982, con propues-

ta de sanción por un importe de
25 :000 pesetas, por infracción a
lo dspuesto en los artículos 1°,
2° y 10 .0 del Decreto 1 .094/72 .

Se advierte a la empresa que

pu'ede presentar escrito de des-
cargos ante esta Dirección Pro-

vincial de Trabajo y Seguridad
,gooial, en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del si-

guiente al de la publicación del
presente en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», de acuerdo
con el artículo 15 del Decreto
1 .860/75, de 10 de julio .

San Sebastián, 7 de junio de

1983 .-El director provincial de

Trabajo y Seguridad Social, Ig-

nacio Quintana Bergera .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

dias festivos .

111 . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 3530

PRIMERA'INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

En virtud de lo acordado po r
e1 Ilmo . Sr. magistrado-juez deJ
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena, en los
autos ejecutivos número 468/82,
segsidos a instancia de Financie-
ra Monthisa, S. A., representada
por el procurador don Joaquín
Ortega Parra, contra doña Ma-
tilde Luisa Martínez Berasaluce,
en reclamación de 374 .025 pese-
tas, importe del principal ; 28 .300
pesetas de gastos de protesto,
más 200 .000 pesetas para intere-

rigida 1a demanda contra el es-
poso de dicha demandada a los
efectos del art. 144 del R . Hipo-
tecario, en cuyo procedimiento
se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y térmi-
no de ocho días, el siguiente bien
mueble .

«Seat Ritmo, matrícula MU-
9581-L, valorado en cuatrocien-
tas mil pesetas» .

El acto de subasta tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 7 de ju-
lio, a las once y media de su ma-
ñana, previniéndose a los licita-
dores que deseen tomar parte en
la misma que deberán consignar
previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado
ad efecto, una suma igual por lo
menos al 10%, en metálico, del
precio de su va7oración, sin cuyo

que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Cartagena, 14 de junio de 1983 .
El secretario, J . Larrosa.

Número 3468

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

El señor juez de Distrito nú-
mero Uno de Cartagena ha acor-
dado, en providencia de fecha 10
de junio de 1983, dictada en el
juicio de faltas número 812 de
1982, que se tramita en este Juz-
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agresión, contra María Rosa Ló-
pez Jara, requerir a ésta, que se
encuentra en la actualidad en ig-
norado paradero, para que, en el
término de diez dias, comparez-
ca ante este Júzgado a fin de
ser reconocida por el médieo fo-
rense de las lesiones sufridas el
día 7 de octubre último .

Y en cumplimiento a lo orde-
nad'o y para que conste y sirva
de requerimiento en forma a Ma-
ría Rosa López Jara, libro la pre-
sente en Cartagena a diez de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
tres.-La secretaria .

* Número 3508

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 1 .697/82,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el procurador don Jo-
sé María Jiménez Cervantes Ni-
co12s, en nombre y representa-
ción de Central Murciana de Cré-
dit.o; contra don Isidoro Meneses
Toiledano, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, por primera vez
y término de ocho días hábiles,
los bienes embarga.dos a dicho
ej'ycutado y que luego se re4acio-
nará.n, habiéndose señalado pa-
ra el reniate el día 6 de julio, a
sus once horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Pala-
cio de Justicia, segunda planta,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para está
subasta e7 que se expresará, no
adinitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
deA Juzgado o en el estab2eci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3r El rernatante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-

so de tenerdas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Renault 6, matrícula B-7178-
AH, valorado en 150 .000 pesetas .

Tedievisor color 26", Thomsom ,
valorado en 60 .000 pesetas .

Motocultor Bronco, valorado
en 80.000 pesetas .

Dado en Murcia a 10 de junio
de 1983 .--José Antonio de Pas-
cual y Martínez .-El secretario .

Número 3469

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

El señor don Emilio Briones
Barroso,, juez de distrito número
Uno de esta ciudad, ha acordado
en el juicio de faltas que se tra¡
mi,ta en este Juzgado con el nú-
mero 418 de 1982, contra José Mo-
yano Ruiz y otro, sobre malos
tratos, requerir a Manuel Amador
Carmona, que en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero,
para que en el plazo de diez días
comparezca ante este Juzgado a
prestar declaración en el citado
juicio .

Y en cumplimiento a lo orde-
nado y para que conste y sirva de
requerimiento en forma a Manuel
Amador Carmona, expido la pre-
sente en Cartagena a siete de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
trea.-La secretaria .

Número 3537

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por
el Ilmo . Sr. magistrado-juez de
Primera Instancia de este Juzga-
do, en resolución de hoy, dicta-
da en el ramo de prueba de la
parte actora de autos de juicio
de mayor cuantía número 457
de 1982, instados por doña Jo-
sefa Castillo Hernández, que li-
t'íga en concepto de pobre con-
tra don Ignacio Pardo Zapater,

por medio de la presente se cita
a don Ignacio Pardo Zapater,
que se encuentra en paradero
desconncido, para que el día 30
de junio actual, a las diez horas,
comparezca en la sala audiencia
de este Juzgado, a fin de absol-
ver posiciones, b a j o apercibi-
miento que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho .

Y para que sirva de citación
bastante a quien se ha expresa-
do,a los fines y apercibimientos
dichos, extiendo la presente en
Murcia a 10 de junio de 1 983 .-El
secretario .

* Número 3476

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .
Hago saber: Que en este Juz-

gado con el número 1 .030 de
1982, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de «Torre-
cillas y Servicios, S . A.», repre-
sentada por el procurador don
Angel Luis García Ruiz, contra
don Jesús Palazón López, cuyo
último domici1io es el de Cabezo
de la Cruz número 20, Abarán, e
ignorándose el actual paradero
de dicho demandado, por medio
del presente edicto le le hace sa-
ber que se han practica.do en los
mencionados autos tasación de
costas y liquidación de intereses,
a:scendiendo la primera a la suma
de ciento quince mil trescientas
dieciocho pesetas y la segunda a
la de catorce mil cuatrocientas
veinticuatro pesetas, concediéndo-
sele el término de tres días para
que manifieste lo que a su dere-
cho convenga y teniendo a su
dispósición en este Juzgado los
documentos justificativos de la
tasación y liquidación .

Y para que sirva de notifica-
ción a don Jesús Palazón López,
libro el presente en Murcia a
ocho de junio de mil novecien-
tos ochenta y tres.-Juan de la
Cruz Belmonte Oervantes .-El
secreCari.o .
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* Número 3581

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodríguez ,
magistrado - juez de Primera
In'stan'cra de Cartagena núme-
ro Uno.
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo 250/81, se si-
guen autos de juicio ejecutivo a
instan'cia de Juan Martínez Ló-
pez contra don Pedro Vives Pu-
jadas, mayor de edad, vecino de
Cartagena, en calle Car2os V, nú-
wero 9-1 ° D, edificio Pax, y con-
tra la esposa, a efectos art . 144
del Peglamento Hipotecario en
reclamación de 666 .000 pesetas
de principal y costas, en los que
se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y tér-
mino de ocho días, los siguien-
tc's bienes muebles embargados
afl deudor :

1 .-Una librería de 3,10 m ., clar
sica, madera, color nogal. 70 .000
pesetas .

2.-Seis sillas clásicas de co-
medor, en terciopelo color beig .
6 .000 .

3 .-Una mesa ovalada de 1,80,
extensible, clásica, en color no-
gal. 3.000 .

4.-Una mesa de centro clási-
ca, en nogal con mármol . 1 .500 .

5 .-Una mesa de centro retlon-
da, en nogal, con cristal. 2 .000 .

6.-Una lámpara de sobreme-
sa, con pantalla y pie metáli-
co . 500 .

7.-Un macetero de lacón con
cuatro brazos . 2 .500 .

8.-Una estantería clásica, de
cuatro estantes, en nogal . 10.000 .

9.-Una teletonera en nogal .
9 .500 .

10.-Dha lámpara en bronce
tipo plafón con cristal de rocy .
10 .000 .

11 .-Un equipo con m u s 1 e a,
marca Snedir, modelo TS-2022 .
40.000 .

12 .-Dos bafles de s o n i d o .
8 .000 .

13 .-Un taquillón de entrada
clásico . 6 .000 .

14 .-Un reloj de bronce de so-
brermesa. 4.000 .

15 .-Un jarrón de bronce de
sobremesa. 12.000 .

16.-Una cocina marca Fagor,
de tres fuegos con horno . 16 .000 .

17.-Una lavadora automática
marca Ignis, modelo 831 . 7 .000 .

18.-Un calentador de agua de
cinco litros, a gas . 12 .000 .

i9 -Un'a enceradora in a r c a
Tcrnado, modelo TO-3100 . 11 .000 .

20.-Un frigorífico Ignis, de
dos puertas . 8 .000 .

21 .-Dos apliques de pared, de
bronce . 3.000 .

22 .-Un televisor color, 26 pul-
gadas, Vanguard, modelo 5268 .
30 .000 .

23 .-Una librería de 1,90, de
sala, en color pino . 6.000 .

24 -Cuatro sillas de sala de
estar, en pino . 2.000 .

25.-Una mesa r e d o_ n d a de
0,80, en pino . 6 .500 .

216 .-Un sofá colonial en color
pino . 3 .000. -

27.-Un armario de dos nuer-
tas, clásico, en color nogaA . 2 .800 .

28.-Un escritorio clásico, co-
lor nogal . 13.000 .

29.-Un armario de dox7nito-
rio en color caoba . 4 .000 .

30.-Un comodín con espejo ,
haciendo j u e g o con armario .
2 .000 .

3? .-Dos m~s de n o c h e .
1 .500 .

32 .-U n a lámpara cromada,
seis brazos. 2 .000 .

Total : 314 .800 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la

sa.la de audiencia de este Juzga-
do el día ] 4 de julio próximo, a
las once horas, y para tomar
parte en ella deberán los licita-
dores consignar en este Juzga-
do o establecimiento público
destinado al efecto un 10 % del
tipo de tasación, sin cuyo requ:
sito no serán admitidos .

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras par-
bes del tipo de tasación.

Dado en Cartagena a 17 de ju-
nio de 1983.-El magistrado-
juez, Carlos Morenilla Rodrí-
guez.-E1 secretario .

IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 2832

MURCI A

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Julián
Martínez Martínez ha solicitado
licencia para la apertura de bar
con cocina y música en C/. San
Benito número 1, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-

lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 25 de abril de 1983 .
El alcalde, P . D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 2780

LORC A

EDICTO

El alcalde de Lorca .
Hace saber: Que con el número

115 de 1983 se ha promovido ex-
pédiente a instancias de doña
Isabel Fernández Fernández, pa-
ra instalación de una industria
de café-bar de cuarta categoría
en la calle Jerónimo Santa Fe, 40,
de esta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que de•
termina el apartado a) del párra-
fo 2° del artículo 30 del Regla-

mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública, por
término de diez días hábiles a

partir del siguiente hábil al en
que aparezca insertado este edic-
to en el aBoletfn Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que ; quie-

nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-
cer las observaciones pertinentes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta Cor-
poración.

Lorca, 2 :9 de abril de 1983 .-El
alcalde, José López F•uentes .
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* Número 1639

SAN JAVIER

Convocatoria y bases para cubrir
en propiedad plazas de cabo de la

Policía Municipal

Hallándose vacantes tres plazas
de cabo de la Policía Municipal de
este Ayuntamiento, se convoca
oposición para proveer dichas pla-
zas con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera.--Objeto de la convo-
catoria .

Es objeto de la presente convo-
catoria la provisión. por el pro-
cedimiento de oposición, de tres
plazas de cabo de la Policía Muni-
cipal, encuadradas en el Subgru-
po de Servicios Especiales, dota-
da con los emolumentos corres-
pondientes al nivel 4, pagas extra-
ordinarias, trienios y demás retri-
buciones o emolumentos que co-
rrespondan con arreglo a la legis-
lación vigente .

Segunda.-Requisitos de los as-
pirantes .

a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años y

no exceder de 55, referidas estas
edades al día en que termine el
plazo de presentación de instan-
cias .

c) Alcanzar una talla mínima
de 1,680 metros .

d) Estar en posesión del Cer-
tificado de Estudios Primarios o
de Graduado Escolar, como míni-
mo .

e) Estar en posesión del car-
net de conducir de las clases A-1,
A-2 y B .

f) Haber prestado el servicio
militar en cualquiera de los tres
ejércitos o estar exentos de su
prestación, siempre que no sea
por causa de incapacidad física .

g) No haber sido separado,
mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Ad-
ministración local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

h) No padecer enfermedad ni
defecto físico que impida o difi -

culte e'1 normal desempeño de sus
funciones como Policía Municipal .

Los aspirantes que acrediten es-
tar en activo en el Cuerpo de la
Policía Municipal o cualquier otro
Cuerpo militar, no tendrán que
acreditar los requisitos a), b), e),
f) y h) .

Teroera.-Instancias. -

Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las
que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen las condiciones
exigidas en la base segunda, se di-
rigirán al presidente de la Corpo-
ración y se presentarán en el Re-
gistro General de ésta, debida-
mente reintegradas, durante el
plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio
de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia .

Las instancias también podrán
presentarse en la forma que de-
termina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Los derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de 1 .000 pe-
setas, serán satisfechos por los as-
pirantes al presentar la instancia,
y no podrán ser devueltos más
que en caso de no admisión a
examen por falta de los requisi-
tos exigidos para tomar parte en
la convocatoria .

Cuarta.-Admisión de aspiran-
tes .

Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, la presiden-
cia de la Corporación aprobará
la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, que será
publicada en el «Boletín Oficial de
la Región» y será expuesta en el
tablón de anuncios de la Corpo-
ración, concediéndose un plazo de
quince días para reclamaciones, a
tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 121 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

Dichas reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechaza-
das en ila resolución por la que
se apruebe la lista definitiva, que
será hecha pública, asimismo, en
la forr.ia indicada.

Quinta .-Tribunal calificador .
El tribunal calificador de la

oposición estará constituido en
la siguiente forma :

Presidente, el de la Corpora-
ción o miembro de la misma en
quien delegue .

Vocales:

Un representante del Profesora-
do Oficial .

Un representante de la Comuni-
dad Autónoma.

Un representante de la Jefatura
Provincial de Tráfico .

El jefe de la Policía Municipal .

El secretario del Ayuntamiento'.

Secretario, un funcionario d e
Administración General de esta
Corporación .

Podrán designarse suplentes
que simultáneamente con los res-
pectivos titulares, integrarán el
tribunal .

El tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistinta-
mente .

La designación de los miembros
del tribunal se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región», así
como en el tablón de anuncios de
la Corporación .

La publicación del tribunal se
verificará, al menos, un mes antes
del comienzo de celebración de
las pruebas .

Sexta.-Comienzo y desarrollo
de la oposición .

Para establecer el orden en
que habrán de actuar los aspiran-
tes en aquellos ejercicios que no
se puedan realizar conjuntamen-
te, se verificará un sorteo .

La lista con el número obtenido

en el sorteo por cada aspirante se

hará pública en el «Boletín Oficial

de la Región» y será expuesta en
el tablón de anuncios de la Cor-
poración .

Los opositores serán convoca-
dos en llamamiento único para
cada ejercicio, salvo casos de
fuerza mayor, debidamente justi-
ficados y apreciados libremente
por el tribunal .

Los ejercicios no podrán co-
menzar hasta transcurridos des
meses desde la fecha en que apa-
rezca publicado el anuncio de la
convocatoria .

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio, el tribunal



anunciará en el aBaletín Oficial
de la Región» el día, hora y local
en que habrá de tener lugar .

S ép tima.-E j ercicios .

La oposición constará de los si-
guientes ejercicios :

1 ^-Formación física, consis-
tente en :

Salto de altura de 1,20 metros .
Salto de longitud de 4 metros .
Carrera de 100 metros lisos en

15 segundos .
Levantamiento de 50 kilos, dos

veces .
Marcha libre de 3 .000 metros en

15 minutos .
Subida por cuerda lisa .
Los funcionarios en activo en el

Cuerpo de la Policía Municipal o
cualquier otro Cuerpo militar,
quedan dispensados de este pri-
mer ejercicio.

2 °-Desarrollar por escrito, du-
rante el período máximo de una
hora, un tema de carácter general
determinado por el tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el
ejercicio y relacionado con las
materias comprendidas en el pro-
grama anexo a la convocatoria,
aunque no se atenga a epígrafes
concretos del mismo .

3 ° - Consistirá en contestar
oralmente, durante treinta minu-
tos, tres temas de los comprendi-
dos en el programa anejo a la con-
vocatoria, uno de Derecho Políti-
co~Constitucional, Derecho Admi-
nistrativó y Administración Lo-
cal .
Uno de Derecho Penal .
Uno de Derecho Procesal y Nor-

mas de Circulación .

4 °-Consistirá en redactar por
escrito dos partes de servicio re-
lativos al cometido propio de ca'
bo de la Policía Municipal, sobre
supuestos que determinará el tri-
bunal en el momento del examen .
El período máximo para la reali-
zación del ejercicio será de una
hora .

Octava.-Calificación .

Todos los ejercicios serán eli-
minatorios .

El primer ejercicio se califica-
rá de «apto» o «no apto» .

Los demás ejercicios serán ca-
lificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados los as-
pirantes que no alcancen un mi-
nimo de cinco puntos en cada uno
de ellos .

El número de puntos que po-
drá ser otorgado por cada uno de
los miembros del tribunal será
de0a10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por cada uno de los miem-
bros del Tribunal y dividiendo el
total por el número de asistentes
a aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

Las calificaciones de cada ejer-
cicio serán expuestas en el tablón
de anuncios de la Corporación .

Novena. - Propuesta de nom-
bramiento .

La suma total de los puntos al-
canzados en los tres ejercicios
constituirá la calificación final,
que se hará pública en el tablón
de anuncios de la Corporación,
elevando el tribunal a la Presiden-
cia de la Corporación propuesta
de nombramiento a favor de los
aspirantes que, conforme al nú-
mero de vacantes existentes, reú-
nan mayor puntuación .

Al mismo tiempo remitirá a di-
cha autoridad, a los exclusivos
efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 11 .2 de la Reglamentación
General para ingreso en Qa Admi-
nistración Pública, el acta de la
última sesión, en la que habrán
de figurar, por orden de puntua-
ción, todos los aspirantes que,
habiendo superado los ejercicios,
excediesen del número de plazas
convocadas .

Una vez aprobada la propuesta
de la Alcaldía-Presidencia, los as-
pirantes nombrados deberán to-
mar posesión en el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar del si-
guiente a aquel en que les sea no-
tificado el nombramiento .

Décima.-Incidencias .

El tribunal queda autorizado
para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases .

TEMARIO PARA LOS
EJERCICIOS

1. Derecho politico-
constitucional

Temas :

1 .-Teoría del Estado. Justifica-
ción y fin del Estado .

2.-Estado de Derecho . La teo-
ría de la división de poderes .

3.-Formas de Estado . Regíme-
nes políticos contemporáneos .

4 .-Los partidos políticos . Gru-
pos de presión . La opinión públi-
ca .

5 . - La Constitución española
de 1978. Estructura. Principios
básicos contenidos en la Consti-
tución .

6 .-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

7 .-La Corona.
8 .-El Poder Legislativo .
9 .-El Poder Ejecutivo .
10.-El Poder Judicial. El Tri-

bunal Constitucional .
11 . - Organización territorial

del Estado . Las Comunidades Au-
tónomas .

II. Derecho administrativo

12 .-Concepto de Derecho ad-
ministrativo .

13.-La personalidad jurídica
de la Administración Pública . Cla-
ses de personas jurídicas-públi-
cas.

14 .-Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho Público . La
Ley : clases de Leyes .

15.-El administrado. Concepto
y clases . La capacidad del admi-
nistrado y sus causas modificati-
vas. Cólaboración y participación
de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

16. - El acto administrativo .
Elementos . El procedimiento ad-
ministrativo. El silencio adminis-
trativo .

17 .-Los recursos administrati-
vos.

18 .-El recurso contencioso-ad-
ministrativo .

III. Administración Local

19 .-La Administración Local .
Principios constitucionales . La
provincia. El municipio. Las En-
tidades Locales Menores. Agru-
paciones y Mancomunidades .

20.-El Ayuntamiento . Su ca-
rácter y composición. Competen-
cias. El Ayuntamiento en Pleno .
El Ayuntamiento en Comisión
Permanente. Las Comisiones In-
formativas .

21 .-E1 alcalde. Naturaleza del
cargo, decisión y atribuciones .
Los concejales . Los tenientes de
alcalde.

22 .-Potestad normativa de las
Entidades Locales . Ordenanzas y
Reglamentos. C 1 a s e s . Procedi-
miento de elaboración .

23 .-Los funcionarios públicos
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locales. Especial referencia a la
Policía Municipal .

24. - Responsabilidad de los
funcionarios . Responsabilidad ad-
ministrativa, civil y penal . Régi-
men disciplinario . Faltas adminis-
trativas: corrección y procedi-
miento sancionador.

IV. Derecho penal

1 .-Concepto del Derecho pe-
nal. Las fuentes del Derecho pe-
nal: el principio de legalidad. El
Código Penal vigente: estructura
y contenido . Leyes penales espe-
ciales .

2.-La Ley penal en el tiempo.
E1 principio de la irretroactivi-
dad. La retroactividad favorable
al reo. La Ley Penal en el espa-
cio: el principio de territoriali-
dad; excepciones. La extradición .

3 .-I . Concepto del delito :

1 .-Las distintas concepciones .
2 .-Concepción jurídica .
3 .-Concepto y elemento de de-

lito en la legislación penal espa-
ñola .

II . Las faltas .

4.-Sujetos y objetos del delito .
La acción. La antijuricidad . La ti-
picidad. La- culpabilidad . La pu-
nibilidad .

5 . - Circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad crimi-
nal : eximentes, atenuantes y agra-
vantes .

6 .-La pena . Concepto . Clasifi-
cación de las penas . Pena de muer-
te . Penas punitivas de libertad .
Penas restrictivas de libertad y
penas privativas de derechos . Pe-
nas pecuniarias . Medidas de segu-
ridad.

7. - Responsabilidad penal y
responsabilidad civil . La respon-
sabilidad civil nacida del delito o
falta. Personas responsables civil-
mente .

8 .-Delitos contra las personas :
Delitos contra la vida; delitos
contra la integridad corporal ; de-
litos contra la honestidad; delitos
contra el honor; delitos contra el
estado civil de las personas ; de-
litos contra la libertad y seguri-
dad.

9.-Delitos contra la propiedad .
10.-Delitos contra la sociedad :

Especial referencia a los delitos
de los funcionarios públicos .

il -Delitos contra el Estado .
delitos contra la seguridad exte-
rior del Estado; delitos contra la
seguridad interior del Estado .

12 .-Especial referencia a los
delitos contra la seguridad del trá-
fico ; falsificación de placas de
matrícula;, omisión de auxilio;
utilización ilegítima de vehículos
ajenos. La imprudencia punible .

13 .-Las faltas y la legislación
penal especial .

V. Derecho procesal

1 .-Organización jurisdiccional
española. Composición de los tri-
bunales penales : personal coope-
rador; personal colaborador. La
policía judicial. Composición; fun-
ciones; el atestado.

2 . - La competencia objetiva,
territorial y funcional de los tri-
bunales penales españoles .

3 .-Las partes en el proceso pe-
nal. El Ministerio Fiscal . El abo-
gado del Estado . El acusador par-
ticular. El acusador privado . El
actor civil . El inculpado. Repre-
sentación y defensa en el proceso
penal .

4 .-El juicio ordinario por de-
litos. Fases del proceso penal or-
dinario por delitos . El sumario :
concepto; normas generales de
instrucción; incoación; estudio
comparativo de la denuncia y la
querella .

5 . - Actuaciones sumariales .
Inspección ocular. Cuerpo del de-
lito . Identificación del delincuen-
te y de sus circunstancias perso-
nales. Entrada y registro en lu-
gar cerrado. Detención y apertu-
ra de correspondencia . Procesa-
miento. Declaración del procesa-
do. Declaraciones de los testigos .

6 .-Medidas cautelares . Concep-
to y clases . Medidas cautelares
personales: citación; detención ;
prisión provisional; libertad pro-
visional. Medidas cautelares rea-
les: detención de la corresponden-
cia; secuestro judicial penal ; fian-
za y embargo .

7.-Conclusión del sumario y
fase intermedia . Sobreseimiento :
clases; efectos; recursos . El juicio
oral : notas fundamentales de la
regulación legal .

8 .-Procedimientos de urgen-
cia . El procedimiento sumarísimo
de urgencia . El procedimiento su-
mario de urgencia. El juicio de
faltas .

VI. Normas de circulación

9.-El Código de la Circula-
ción: Concepto e idea general .
Principales organismos públicos
que tienen asignada competencia
en materia de circulación .

10.-Elementos que intervienen
en la circulación . Idea general .

11 .-Permisós de conducir : sus
clases y validez . Licencia de con-
duccidn de ciclomotores .

12 .-Requisitos que han de reu-
nir los vehículos para circular,
por las vías públicas : administra-
tivos, técnicos y de identificación .

13 . - Procedimiento sanciona-
dor . Actuación, como denuncian-
tes, de los agentes de la Policía
Municipal . Competencia sanciona-
dora .

14. - Infracciones que pueden
ser sancionadas por la Autoridad
Municipal . Casos en que los usua-
rios de la vía pública pueden ser
sometidos a la prueba de alcoho-
lemia .

15 .-Principa'les casos en que
los vehículos pueden ser reteni-
dos por los agentes de la Autori-
dad en las dependencias munici-
pales. -

* Número 3424

LORQUI

EDICT O

Aprobada por la. Comisión Mu-
nicipal Permanente, en sesión del
día 7 de junio de 1983, la rectifi-
cación del Padrón Muniaipal de
Habitantes con referencia al 31
de marzo de 1983, se expone al
público, por plazo de quince
días, a efectos de reolama,r,iones.

Lorquí a 8 de junio de 1983 .
El alcalde .

* Número 2299

CARTAGENA

La Alealdia de Cartagena ,

Hace saber : Que por haber so-
licitado don Antonio Tauste Or-
tia licencia para la instalación de
un café-bar en plaza de Alicante
número 4, ciudad .

Se abre infortnación púlriica
en el plazo de diez días para que
los interesados en este expedien-
te puedan presenrt;a.rse a deponer
lo que a su derecho convenga .

Cari'agena, a 9 de marzo de
1983.-El alcalde, P. D., Ascensio
de J5dar Aulló, primer teniente
de alcalde .
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* Número 2039

CEHEGI N

Convocatoria para la provisión,
mediante concurso-oposición, de
tres plazas de peones del Servicio
de Recogida Domiciliaria de Ba-
suras, en turno libre, y una plaza
en turno restringido, vacantes en
la plantilla de funcionarios mu-

nicipales .

Vacantes en esta Corporación
cuatro plazas de peones del Servi-
cio de Recogida Domiciliaria de
Basuras, encuadradas en el Sub-
grupo de Administración Espe-
cial, dotadas con el sueldo corres-
pondiente al nivel de proporcio-
nalidad 3, coeficiente 1,3, con suel-
do inicial anual, trienios, grado,
dos pagas extraordinarias anua-
les y demás que legalmente le co-
rrespondan con arreglo a la legis-
lación vigente se anuncia el con-
curso,aposición : con reserva de
plaza para su provisión en turno
restringido, de conformidad con
lo establecido en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 70/
1978, de 26 de diciembre, con arre-
glo a las siguientes

B A S E S

Primera. - Es objeto de esta
convocatoria la provisión, a tra,
vés de concurso-oposición, de cua-
tro plazas del Servicio de Recogi-
da Domiciliaria de Basuras, en-
cuadradas en el Subgrupo de Ad-
ministración Especial, dotadas
con el sueldo anteriormente indi-
cado .

Segunda.-Los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requi-
sitos :

a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años

de edad y no exceder de aquella
en que falten menos de diez años
para la jubilación forzosa por
edad.

c) Estar en posesión del Cer-
tificado de Estudios Primarios,
Escolaridad o equivalente .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el de-
sempeño de las correspondientes
funciones .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina-
rio, del servicio del Estado o de
la Administración Local, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas .

A los solos efectos de la edad
máxima para el Ingreso, se com-
pensará el límite con los servi-
cios prestados a la Administra-
ción Local .

Será nulo el nombramiento de
quienes estén incursos en causa
de incapacidad o incompatibili-
dad conforme a las leyes .

Tercera.-Instancia y admisión .
Las instancias solicitando to-

mar parte en los ejercicios de es-
te concurso- oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base
segunda, se dirigirán al alcalde-
presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro Gene-
ral de ésta, debidamente reinte-
gradas, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Bole-
tín Oficial de la Región». También
podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Juntamente con la instancia,
los aspirantes deberán presentar
el documento acreditativo de ha-
ber ingresado en la Depositarfa
de Fondos 1a cantidad de 500 pe-
s'etas, en conc'epto de derechos de
ex,amen, cantidad que no será de-
vuelta más que en caso de no ser
admitido a examen por falta de
los requisitos exigidos para tomar
parte en el concurso-oposición .

Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se aprobará
por la Corporación la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en
el xBoletín Oficial de la Región» y
será expuesta en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial,
concediéndose un plazo de quin-
ce días a efectos de reclamacío-
nes.

Dichas reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva, que se-
rá hecha pública en la forma in-
dicada.
Cuarta.-Tribunal calificador .
El tribunal calificador de los

ejercicios de este concurso-oposi-
ción estará constituido en la for-
ma siguiente :

Presidente, él de la Corporación
o miembro de la misma en quien
delegue .

Vocales :
Un representante del Profesora

do Oficial .
Un representante del Ente Pre-

autonómico .
El arciuitecto técnico munici-

pal .
Secretario, el de la Corporación .
Podrán designarse suplentes

que, simultáneamente con los titu-

lares respectivos, integrarán el
tribunal .

La designación de los miembros
del tribunal se hará pública en el
aBoletín Oficial de la Región», así
como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento .

El tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistinta-
mente .

Quinta .-Comienzo y desarrollo
de los ejercicios .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los aspirantes
en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente,
se verificará un sorteo .

La lista de aspirantes con el
número obtenido en el sorteo, en
el caso de que fuera necesaria la
celebración del mismo, se hará
pública en el «Boletín Oficial de
la Región» y será expuesta en el
tablón de anuncios de la Casa
Consistorial .

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio, el tribunal
anunciará en el periódico oficial
antes citado el día, hora y lugar
en que habrán de realizarse, salvo
que dicho requisito se realice si-
multáneamente a la publicación
de la designación del tribunal .
Sexta . - La fase de oposición

consistirá en el desarrollo de los
siguientes ejercicios .

a) Uno teórico, consistente en
escribir al dictado y una opera-
ción de las cuatro reglas funda-
mentales de aritmética .

b) Otro práctico, consistente
en las pruebas pertinentes de ap-
titud peculiares para el ejercicio
de su cometido .

En la fase de concurso se ten-
drá en cuenta los méritos alega-
dos y justificados, con arreglo al
siguiente baremo de valoración :

Haber desempeñado plaza aná-
loga o funciones similares, con su-
ficiencia y laboriosidad, 4 puntos.

Servicios prestados a la Admi-
nistración Local, por cada año de
servicio o fracción: en el Ayunta-
miento de Cehegín, 0,50 puntos ;
en otras Corporaciones, 0,10 pun-
tos .

Séptima. - Calificación de los
ejercicios .

Los ejercicios no serán elimina-
torios, por lo que serán calificados
conjuntamente. Cada miembro
del tribunal concederá una pun-
tuación de cero a diez, y la suma
de puntos obtenidos se dividirá
por el número de miembros que
hayan actuado, siendo preciso al-
canzar una puntuación mínima de
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cinco puntos para considerarse
aprobado .

A los aspirantes que superen la
prueba de la oposición se 1es acre-
centará a la puntuación los pun-
tos obtenidos por méritos en el
concurso (en la forma señalada
en la base sexta) .

Octava. - Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramientos .

Terminada la calificación de los
ejercicios, el tribunal publicará
la - de los aspirantes que hayan
obtenido mayor puntuación y for-
mulará propuesta a favor de los
mismos, que elevará al Sr . Alcal-
de para que sean adoptados los
oportunos nombramientos, en su
caso. Al mismo tiempo elevará a
dicha autoridad el acta de la til-
tima sesión, en la que deberán fi -
gurar todos los aspirantes que ha-
yan superado la totalidad de las
pruebas realiza.das .

Los aspirantes propuestos de-
berán presentar en la Secretaría
General de la Corporación, den-
tro del plazo de treinta días hábi-
les a contar desde la notificación
de la propuesta de los nombra-
mientos, los documentos acredita-
tivos de reunir los requisitos que
para tomar parte en el concurso-
oposición se exigen en la base se-
gunda .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo caso de fuerza mayor, no
presentaran la documentación o
no reunieran los requisitos exigi-
dos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran po-
dido incurrir por falsedad en las
instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición . En es-
te caso, será formulada propues-
ta de nombramiento a favor de
quienes habiendo aprobado los
ejercicios, reúnan los requisitos
exigidos .

Aprobada la propuesta de nom-
bramiento por la Comisión Muni-
cipal Permanente, los aspirantes
nombrados deberán posesionarse
del cargo en el plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la fecha de la correspon-
diente notificación, y caso de no
hacerlo sin causa justificada, que-
darán en la situación de cesantes .

Novena.-Incidencias .
El tribunal queda facultado pa-

ra resolver las dudas que se pre-
senten y para adoptar cuantos
acuerdos estime oportunos en or-
den a la resolución de cuantas in-
cidencias se presenten el desarro-
llo de este concurso-oposición, en

lo no previsto en sus bases y siem-
pre que no se opongan a las mis-
mas .

Cehegín, 22 de marzo de 1983 .-
El alcalde .

* Número 3445

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Aprobado defini:tivamente por
este Ayuntamiento el Presupues-
to Municipal Ordinario para
1983, al no haberse producido re .
clamaciones contra el mismo, por
un importe de noventa y dos m.i-
llones sesenta y una mil pesetas,
nivelado en ingresos y gastos, con
el siguiente desarrollo a nivel de
capítulos:

INGRESOS :

A) Operaciones corrientes
1 . Impuestos directos,

20.972.700 pesetas .
2. Impuestos indirectos,,

6 .915 .000 pesetas.
3. Tasa's y o~ ingresos,

27 .958 .300 pesetas.
4. Transferencias corrientes,

34 .353 .000 pesetas .
5 . Ingresos patrimondales,

1 .850.000 pesetas .

B) Operaciones de capital
6 . Ena.jenación de inversiones

reales, 1.000 pesetas .
7. Transferencias de capital,

5.000 pesetas .
8 . Variación de a'ctivos finan-

cieros, 1 .000 pesetas.
9. Variación de pasivos finan-

cieros, 5 .000 pesetas .
Total, 92 .061 .000 peseta:Q .

GASTOS :

A) Operaciones corrientes
1 . Remuneraoiones del Derso-

nal, 48.106 .773 pesetas.
2. Compra de bienes oorrien ,

tes y de servicios, 28.910 .000
pesetas .

3 . Intereses,7.000 .000 de pese-
tas .

4 . Transferencias corrientes,
169.227 pesetas .

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales,
4 .275 .000 pesetas .

9 . Variación de pasivos finan-
cieros, 3.600.000 pesetas .

Total, 92 .061 .000 pesetas .

Se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 14-2 de la Ley 40/1981, de
28 de octubre .

Puerto Lumbreras a 7 de junio
de 1983.-El alcalde .

* Número 2372

MiJLA

EDICTO

Por don Mariano Ortín Fernán-
dez se solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad
de carnicería en la Ctra . de Plie-
go sin número, de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas se
hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada acti-
vidad que se pretende instalar,
puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de diez
días, a contar de la inserción del
presente edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcian.

Mula a 15 de abril de 1983 .-
El a1caIlde, Antondo Hernández

Cava.

* Núxnero 2482

SAN JAVIER

EDICTO

Por don José Sánchez Carras-
co se ha solicitado licencia para
instalación de pescadería con
emplazamiento en Santiago de la
Ribera, calle Los Porches .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
articulo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 20 de abril de
1983 .-El alcalde .
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* Número 3534

CAMARA AGRARIA LOCAL

CARAVACA DE LA CRUZ

Heredamientos de las Fuentes
del Marqués

CONVOCATORIA

Por la presente se convoca a
Junta Genera7 . Extraordinaria a
todos los propietarios y regantes
de los Heredamientos de las
Fuentes del Marqués, para que
concurran al local de la Cámara
Agraria Local el día 10 de julio
próximo, a las 11 horas de su
mañana en primera convocato-
ria, y a las 11,30 en segunda, pa-
ra tratar de los asuntos que fi-
guran en el siguiente

ORDEN DEL DIA

1° Lectura y aprobación, en
su caso, del acta de la sesión an-
terior .

2° Dar cuenta del trámite ad-
ministrativo del Pozo del Llani-
co .

3° Elección de nuevo presi-
dente por renuncia del nombra-
do en Junta General .

4° Confirmar el i m p o r t e
acordado del reparto en la Jun-
ta General y poderes otorgados
all presidente para el empleo de
la vía judicial respecto al Pozo
del Llanico, si fuera necesario .

5° Aprobar el empleo de un
administrativo para el Hereda-
miento.

6° Tomar acuerdo sobre la
constitución del Heredamiento
en Comunidad de Regantes o
cualquier otro tipo de asocia-
ción más conveniente, de con-
formidad con la legislación vi-
gente .

Se advierte que es obligatoria
7a aisistencia y que serán válidos
los acuerdos que se tomen en
segunda convocatoria cualquiera
que sea el número de asistentes
que concurran .

Caravaca de la Cruz, 16 de ju-
nio de 1983 .-E1 presidente en
f u n c i o n e s del Heredamiento .
V° B^, el presidente de la Cá-
mara Agraria.

Número 3458

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta

Don Enrique Moya-Angeler Cobo,
recaudador de Hacienda inte-
rino de la expresada Zona .
Hago saber : Que en el expe-

diente administrativo de apremio
que se sigue contra don Pedro
Martínez Francisco, de Alhama
de Murcia, por débitos a la Ha-
cienda, Pública de ciento ochenta
y siete mil cuatrocientas vein-
tiséis pesetas d e principal, trein-
ta y s i e t e mil cuatrocientas
ochenta y cinco pesetas de recar-
gos de aprernio y veinticinco m .l
pesetas de costas presupuestas,
se ha dictado con fecha 1 de los
corrientes, la siguiente

nProvidencia.-Autorizada por

la Tesorería d'e Hacienda por

acuerdo de fecha 23 de mayo de

1983, la enajenación en pública

subastra de los bienes muebles

embargados en e s t e procedi-

miento como de la propiedad del
deudor don Pedro Martínez Fran-

cisco, procédase a la celebración

del acto de subasta, para la que

se s e ñ a l a el día 19 de julio

próximo, a las once horas, en el

local de esta Recaudación de Ha-

cienda, en Totana, p2aza de la

Constitución núm. 6 y absérvense

en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos

136, 137 y 138 del Reglamento Ge-

neral de Recaudación y reglas 80,
81 y 82 de su Instrucción .

Notifíquese all deudor y al de-
positario y anúnciese por edic-
tos que se publicarán en la Casa
Consistorial, en esta Oficina y en
él «Boletín Oficial de la Región»
y remitase un ejemplar a la Teso-
rería para su publicación en el
tablón de anuncios de la Delega-
ción de Ha'ciendan .

En cumplimiento a la trans-
crita providencia, se publica el
presente edicto y se advierte a
las personas que deseen tomar
parte en la subasta como licita-
dores, lo siguiente :

1° Que los bienes eanba:rga-
dos se encuentran en poder del
depositario don Antonio Torral-
ba Ferragut y expuestos al públi-
co en el local de su propiedad en
A'1'hama de Murcia, Agencia Re-
nault, y su clasificación en lotes
y valoración que servirá de tipo
para la subsata, es como sigue :

Lote único ,-Formado por el
vehículo matrícula MU-5211-M,
marca «Seat», modelo Ritm o-75 .
Serie y número de bastidor RFO
38081 . Valorado en 260.000 pese-
tas .

Posturas admisibles en prime-
ra licitación 2/3, 173 .332 pesetas .

Tipo subasta segunda licita-
ción 75%, 195 .000 pesetas .

Posturas admisibles en segun-
da licitación 2/3, 130 .000 pesetas .

2 °-Todo licitador depositará
previamente en metálico en la
Mesa de s u b a s t a, fianza del
veinte por ciento como mínimo
del tipo de enajenación, fianza
que perderá si, hecha la aldjudicar
ción, no completara el pago, en-
tregando la diferencia entre el
diepósito constituido y é'1 precio
del remate, en el acto o dentro
de los cinco días siguienlte's, sin
perjuicio de la responsabilidad
en que incurrirán por los mayoa
res perjuicios que sabre ell impor-
te de la fianza origine la inefecti-
vidad de la adjudicación .

3P- , ,1ue la subasta se suspen-
derá en cualquier momento an-
tes de la adjudicación de los bie-
nes, si se hiciera efectivo e2 pa-
go de los descubiertos .

4°- -Qze en ea caso de no ser
enajenados los bien'es en pri-
mera o segunda licitación, se ce-
1e'brará púb l ica almoneda duran-
te los tres días hábiles siguientes
al de la subasta .

5°-Que no se conocen cargas
que graven el vehículo objeto de
subasta• .

En Totana a 3 de junio de 1983 .
El recaudador interino, Enrique
Moya-Angeler Cobo.

Dirección y Administración:

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flomesta, s/n
MURCIA


